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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. - Cereté, dos (2) de junio de dos mil veinte 

(2020) 
 

Expediente: Nº 23 162 40 89 001 2016-00301-00 

 

En el presente proceso se dispuso el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, durante el término esta no fue objetada por las partes, de conformidad con los dispuesto 
en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procederá a su aprobación, por encontrarse la 
misma ajustada al mandamiento de pago. 
 
 

Concepto Valor 

Capital $7.000.000 

Intereses Moratorios anteriores $11.355.400 

Títulos judiciales pagados- marzo 29 de 2019- Aplicado Intereses Moratorios $3.323.912 

Saldo Intereses $8.031.488 

Liquidación Adicional intereses Moratorios- Periodo 01/03/19- 31/01/2020 $1.850.100 

Total Intereses Moratorios hasta Enero 31 de 2020 $ 9.881.588 

 
 

En consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito en los términos ya anotados en la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO MODIFICADA 

Capital:    $ 7.000.000 

Intereses Moratorios:  $ 9.881.588- Liquidados hasta el día Enero 31 de 2020 

Total Liquidación: $ 16.881.588 

   
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ,  
 
 
 

YAMITH   ALVEIRO   AYCARDI  GALEANO 
 
 


